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Be declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cnalquiera que sea eu 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los íondoa de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Manila 12 de Abril de 1886. 

Debiendo regresar á la Península, en virtud 
de su ascenso y cambio de destino en 1.° del 
mes entrante, el Excmo. Sr. D. Emilio Catalá 
y Alonso Contralmirante de la Armada y Co
mandante general que ha sido del Arsenal de 
Cavite, este Gobierno General Vice Patronato 
Real, viene en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Queda admitida la dimisión 
que, fundada en lo expuesto, presenta el Excmo. 
Sr, D. Emilio Catalá del cargo de Presidente 
de la Junta Inspectora y Administradora del 
Hospital de 8, José de Cavite, quedando muy 
satisfecho del interés que ha demostrado du
rante el tiempo que ha ejercido la citada pre
sidencia. 

Art. 2.° Para desempeñar el cargo de Pre
sidente de la Junta mencionada, vengo en 
nombrar al Excmo. Sr. D. Angel Topete y Car-
bailo Capitán de Navio de 1.a clase nombrado 
por el Gobierno de S. M. la Reina Regente 
(q. I). g.), Comandante general del Arsenal de 
Cavite. 

Comuniqúese y publíquese. 
TERRERO. 

TRIBUNAL D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Sala Contenciosa. 

Visto el expediente de exámen de la cuenta 
del Tesoro público de llocos Norte, correspon
diente al quinto trimestre de mil ochocientos 
ochenta y tres, ochenta y cuatro, rendida por 
D. Mariano Izquierdo y González, Adminis
trador que fué de dicha provincia é intervenida 
por D. José Zayas. 

Resultando del exámen haberse deducido re
paro por el abono hecho según libramientos 
números veintidós y treinta y ocho de primero 
de Febrero y primero de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro de las cantidades de 
treinta pesos, cincuenta y cinco céntimos y 
treinta y seis pesos, treinta y cinco céntimos ó 
sea un total de sesenta y seis pesue noventa 
céntimos por premios de expendicion de efectos 
timbrados. 

Resultando que estos premios importaron el 
cuatro por ciento de las cantidades realizadas 
por el espresado concepto en la época de la 
cuenta. 

Resultando: que dadas las audiencias que la 
ley prescribe á los responsables, manifestó el 
Sr. Izquierdo, á la razón promotor Fiscal del 
Juzgado de Intramuros, confesando el reparo, 
hallarse dispuesto á que de los haberes deven
gados en dicho destino, se le descontára el 
importe del cargo que se le hace en aquel re
paro, á cuyo efecto autorizaba la retención. 

Resultando: que fué llamado el Interventor 
I^. José Zayas por las «Gacetas de esta Capitah, 

correspondiente á los días diez y nueve, veinte 
y veintiuno de Julio del año próximo pasado 
en la primera audiencia, y en las de veintidós, 
veintitrés y veinticuatro de Noviembre del mismo 
año en la segunda, sin haber comparecido en 
este Tribunal. 

Considerando: que si bien el artículo ciento 
noventa y tres de la Instrucción general del 
ramo de mil ochocientos cuarenta y nueve se
ñalaba el cuatro por ciento de premio por re
caudación de efectos timbrados, fué limitado 
el mismo al dos por ciento por Real órden de 
treinta de Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y seis. 

Considerando: que según la antedicha dispo
sición, el exceso de pago practicado en aquellos 
libramientos importa U suma de treinta y tres 
pesos cuarenta y cinco céntimos. 

Considerando: que la proposición hecha por 
el Sr. Izquierdo de retener el importe del cargo, 
de los haberes que devenga en el destino que 
desempeña, no es factible eu este juicio, sino 
de espediente administrativo. 

Visto el artículo once de la Ley de Contabi
lidad de doce de Secierabre de mil ochocientos 
setenta, que previene sean los Contadores res
ponsables mancomuuadameute con los Admi-
nisrradores. 

Visto el artículo ciento setenta y dos de la 
Instrucción de Contabilidad de cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos setenta, por el que 
incurren en responsabilidad los funcionarios 
que no cumplan puntualmente las disposiciones 
que las leyes, reglamentos é instrucciones dic
tan para asegurar la exactitud de las opera
ciones de Contabilidad. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Hi
pólito Fernandez. 

Fallamos que debemos declarar y declara
mos partida de alcance la de treinta y tres 
pesos cuarenta y cinco céntimos á que asciende 
el cargo de que se trata; condenando de man
común et insolidum al reintegro de dicha can
tidad á D. Mariano Izquierdo y González y á 
D. José Zayas, Administrador é Interventor que 
fueron de la precitada provincia, con más el 
seis por ciento de interés prevenido por el ar
ticulo quinte de la Ley de Contabilidad de 
veinte de Febrero de mil ochocientos cincuenta, 
hecha extensiva á estas Islas por Real Decreto 
de dos de Junio de mil ochocientos cincuenta 
y uno; quedando en suspenso la aprobación de 
esta cuenra según previene el artículo sesenta 
y seis del Reglamento orgánico. Espídase la 
correspondiente certificación por el Contador 
de exámen que se pasará al Sr. Minitdro L e 
trado para los efectos prevenidos en el artículo 
sesenta y siete del mismo Reglamento, publí
quese en la «Gaceta de Manila» con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo cuarenta y cinco 

de la Ordenanza y pase después el espediente 
á la Sección. Así lo acordamos y firmamos 
en Manila á dos de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Mariano Diaz de la Quintana. 
—Augusto Anguita.—Hipólito Fernandez.—Ni
colás Cabañas.—Francisco Calatrava.—Publi
cación.—Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el Excmo. é limo. Sr. Ü. Mariano Diaz de 
la Quintana, Presidente de este Tribunal, ha
llándose celebrando audiencia pública en Sala 
Contenciosa hoy dia de la fecha y acordó que 
se tenga como resolución final, se una copia 
al espediente de la cuenta y se notifique á las 
partes por cédula, de que certifico como Se
cretario de la misma. 

Manila á 2 de Marzo de 1886.—Cruz Co-
liada. 2 

Parte Militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el 14 de Abril de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia.=EI Sr. Coronel D. Tomás 
G.a Romero.=Iaiagin aria. == O tro D. Agustin Gómez 
Vildosola.=Hospital y provisiones. Artillería.—Pa
seo de enfermos, núm. 1.=Reconocimiento de zacate, 
Caballería.—Música en la Laneta, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. GenertU Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Marina. 
Notificación núm. 9 del Departamento de 

Comunicaciones. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 
N ú m . 1. 

Faro de Satonomisakí. 
Reexhibicion de la Luz permanente. 

E l Gobierno del Japón dá aviso que la Luz 
blanca y fija de primer órden en Satonomisaki 
(Cabo Chichacoff), provincia de Osumi, la cual 
fué apagada durante la ejecución de la obra 
en el faro como se notificó por el Ministro de 
Obras públicas con fecha 30 de Noviembre de 
1885, está ahora encendida como anteriormente 
por haber concluido la obra; y que la Luz 
provisional ha sido apagada. 

Vice Almirante.—Enomoto Takiaki.—Minis
tro del Estado y de Comunicaciones de Su Ma
jestad Imperial. 

Tokio 9 de Marzo de 1886.—Es traducción 
literal del Inglés al Castellano.—El intérprete, 
Carlos E . Taylor. 

. ...««r.vrjyfy'^rj.'»»—— 
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ESTADOS y fermularios anexos al peglamcnto á t 10 de Oclabre de 1885 para ia aplicación de las leyes de 3 de Julio de 1876 y 10 de Julio 1885 
nenies á los deslinos reservados ca la Administración del Estado, provincias y Hanicipios a los sargentos en activo servicio y licenciados de esta c l i ^ 
V la de cabos y soldados. 

E S T A D O N U M . 1. 

Destinos reservados en la Administración del Estado á los sargentos en activo servicio y licenciados de esta clase y la de cabos y soldados. 
(Continuación). 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

DEPENDENCIA, 
ó servicio. 

Contadurías de JSa-
Cíe«<&z.=Provincias 
de primera clase. 

Barcelona. 

Madrid. 

Cádiz. 

3.a 

3.a 
2. a 
1. a 

/3.a 

3. a 
2. a 
1.a 
3. a 

'S.a 
2^ 
.1.a 

Coruña, 
Málaga 

G-ranada, 
y Sevilla. 

Pro?;.3 de2.* clase. 

Burgos. 

Toledo. 

Alicante. 

Córdoba, Murcia ' 
Oviedo, Valladolid | 
y Zaragoza. . ( 
Prov.a deS*clase. 

\ 
Badajoz. 

Cáceres, Ciudad 
Real, G-nadalajara. 
Jaén, León, San-I 
tender, Segovia, 
Tarragona y Ba
leares. 

Albacete. 

Almería, Avila, Cas
tellón, Cuenca, Ge
rona, Huelva, Léri
da, Logroño, Lugo,| 
Orense, Falencia, 
Pontevedra, Sala-I 
manca, Soria, Te
ruel, Zamora y 
Huesca, 

3.a 
3.a 
2.a 
1.a 

S.a 
13.a 
2.a 
1.a 

3.a 
3.a 

12.a 
' l .a 

,3.a 
S.a 
2.a 
l .a 

Alava. 

i3.a 
)3.a 

fl .a 
Guipúzcoa, Vizcaya | 

y Navarra. 

Canarias. 

S.a 
S.a 
2.a 
l .a 
4.a 

Auxiliares para las • 
Contadurías. .jS.a 

fS.a 
U .a 

Tesorerías de Ha
cienda.—Provincias 

de primera clase. 
/•4.a 

Madrid. S.a 
S.a 
2.a 

U .a 

E M P L E O S . 

Número „ .. . Sneldo annal. 
áegtinOS Pesetas. 

Aspirantes de primera 
clase. 

Idem de segunda. 
Portero. 
Ordenanzas. 
Aspirantes de primer 
clase. 

Idem de segunda. 
Portero. 
Ordenanza. 
Aspirantes de primera 
clase. 

Idem de segunda. 
Portero. 
Ordenanzas. 
Igual dotación que la 

anterior. 

Aspirantes de 1,* 
Idem de segunda. 
Portero. 
Ordenanza. 

Igual dotación que la 
anterior. 
Aspirantes de 1.a 
Idem de segunda. 
Portero. 
Ordenanza . 

Igual dotación que la 
anterior. 

Aspirantes de primera 
Idem de segunda. . 
Portero. 
Ordenanza . , 

Igual dotación que la 
anterior. 

Aspirantes de primera 
Idem de segunda. . 
Portero. 
Ordenanza. 

9 
11 

1 

1 
1 

14 
4 
7 
1 
1 

Igual dotación que la 
anterior. 

Aspirantes de primera 
Idem de segunda. 
Portero. 
Ordenanza. 

Igual dotación que el 
anterior. 

Aspirantes de 1.a 
Idem de segunda. 
Portero. 
Ordenanza. 
Auxiliares (Oficiales 
quintos de Adminis 
tracion. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Oficial de 5.a clase 
de Administración. 

Aspirantes de primera 
Idem de segunda. 
Portero. 
Ordenanza. 

2 
2 
1 
1 

18 
4 
4 
1 
1 

18 
13 
15 

1250 
1000 
1250 
1000 

1250 
1000 
1250 
1000 

1250 
1000 
1250 
1000 

68 18000 

1250 
1000 
1000 

750 

4000 
1250 
1000 
1000 

750 

63 20000 

1250 
1000 

750 
625 

108 32625 

1250 
1000 

750 
625 

153 61625 

1250 
1000 

750 
625 

10875 
1250 
1000 

750 
625 

1500 
1250 
1000 

750 

1500 
1250 
1000 
1250 
1000 

Carrera á que pueden 
aspirar y otras obser

vaciones. 

Véase nota, letra (a). 
Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (b). 
Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (b). 
Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (b). 
Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (b). 
Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (b). 
Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (b). 
Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (b). 
Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (b). 
Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (a). 
Idem id., letra (b). 
Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 

.Idem id., letra (a). 

Idem id., letra (b). 
Idem id., letra (b.) 

D E P E N D E N C I A 
ó servicio. 

Barcelona. 

Cádiz. 

Coruña y Sevilla. 

Málaga. 

Valencia. 

Granada. 

Frov.* de 2.a clase. 

Alicante. 

Burgos, Córdoba, 
Murcia, Oviedo, i 
Toledo, Valladolid 
y Zaragoza. 
Prov* de 3a clase. 

Guipúzcoa. 

4.a 

3.a 
3. a 

IS.a 
2.a 
1. a 
4. a 

IS.a 
iS.a 
2. a 
l.a 

r4.n 

IS.a 
,3.a 
2.a 
.l.a 

4. a 

5. a 
12.a 
l.a 

(S.a 
S.a 

i 2.a 
fl.a 

4.a 

3.a 
¡3.a 
2.a 
l.a 

Vizcaya. 

Navarra. 

Santander. 

Albacete. 

Almería, Avila, Ba-\ 
dajoz, Cáceres, Cas
tellón, Ciudad Real, 
Cuenca, Gerona, i 
Guadalajara, Hael-I 
va, Huesca, Jaén, 
León, Lérida, Lo
groño, Lugo, Oren
se, Palencia, Pon
tevedra, Salaman
ca, Segovia, Soria, 
Tarragona, Teruel, 
Zamoray Baleares. 

Alava. 

Canarias. 

S.a 
IS.a 
2.a 
l.a 

E M P L E O S . 

Oficial de 5.a clase 
de Administración. . 

Aspirantes de primera 
Idem de segunda. 
Idem de tercera. 
Portero. 
Ordenanza . 
Oficial de 5.a clase 
de Administración. 
Aspirantes de 1.a 
Idem de segunda. 
Portero. 
Ordenanza. 
Igual dotación que la 

anterior. 
Oficial de 5.a clase 
de Administración. 

Aspirante de primera 
Idem de segunda. 
Portero. 
Ordenanza. 
Igual dotación que la 

anterior. 
Oficial de 5.a clase 
de Administración. 
Aspirantes de 1.a 
Portero. 
Ordenanza. 

Aspirantes de 1.» 
Idem de segunda. 
Portero. 
Ordenanza. 

Igual dotación que la 
anterior. 

Oficial de 5.a clase 
de Administración. 

Aspirante de primera 
Idem de segunda. 
Portero. 
Ordenanza. 

Igual dotación que la 
anterior. 
Oficial de 5.a clase 
de Administración. 

Aspirantes de 1.a 
Idem de segunda. 
Portero. 
Ordenanza. 
Oficial de 5.a clase 
de Administración. 
Aspirante de primera 
Idem de segunda. 
Idem de tercera. 
Portero. 
Ordenanza. 
Oficial de 5 .a clase de 
Administración. 

Aspirante de segunda 
Idem de treoera. 
Portero. 
Ordenanza. 

Námerí c .. . ^ Sueldo annal. 
destinos Pesetas. 

Igual dotación que la 
anterior. 

Aspirante de primera. 
Idem de segunda. 
Portero. 
Ordenanza. 

Igual dotación que la 
anterior. 

1500 
1250 
1000 

750 
1250 
1000 

1500 
1250 
1000 
1250 
1000 

12 12000 

1500 
1250 
1000 
1250 
1000 

6000 

1500 
1250 
1250 
1000 

1250 
1000 
1000 

750 

35 28000 

1500 
1250 
1000 

750 
625 

5125 

1500 
1250 
1000 

750 
625 

1500 
1250 
1000 

750 
750 
625 

1500 
1000 

750 
750 
625 

130 120250 

1250 
1000 
750 
625 

3625 

(Se continuará). 

Carrera á que pue(le 
aspirar y otras obser

vaciones. 

Véase nota, letra (a) 

jldem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). I 
) 
¡Idem id., letra (b). 

jldem id., letra (a), 

(ídem id., letra (b). 

Idem id., letra (a), 

jldem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 

Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 

Idem id., letra (b). 

(ídem id., letra (a). 

¡Idem id., letra (b). 

.Idem id., letra (a). 

¡Idem id., letra (b). 

jldem id., letra (»)• 

| Idem id., letra (b). 

j Idem id., letra O»)-

{Idem id., letra 0>'í-
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Anuncios oficiales. 
Tí;IÍDBNOIA. G E N E R A L DE HACIENDA. 

^ DE FILIPINAS. 
• teresftdo8 que á contiauacion se expresan podrán 
1 ge el dia 20 del actual de ocho á doce de la tna-

$ ja Tesorería general á recibir el importe líquido 
t60 osiciones que les fueron admitidas en la subasta 

P^Qrtizacion de Billetes del Tesoro celebrada el dia 
^Jíarzo próximo pasado. 

Nombres 
¿¡¡los proponeotes. 

ISres. Barlow Wilson. 

Residen
cia. 

Manila. 
id. 

Suma 
ofrecida, 

37í » 
400 > 

Tipo. 

80 p2 
79'50» 

Importe 
ef ctivo. 

P s C s 

Í97-60 
318 » 

w se publica en la cGaceta» para conocimiento 
f interesados y á fio de que recojan oportunameate 
|8 Ordenación general Delegada de Pagos los corres-

es libramientos. 
12 de Abril de 1886.—Luna.=Es cepia; Valledor. 

Isidro García Jiménez, Ayudante mayor de 
Lies se servirá presentarse en el Registro de esta 
'endencia general para enterarle de un asunto que . 
concierne. , n . 
^ que se anuncia en la t Gaceta» para conoci-
D,0 del interesado. 
jlaolla n de Abril de 1886. -Valledor. 

TRIBUNAL D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
jjstro Jefe de la Sección 1.a, se cita, llama y 
plaza á D. José de Pastor, Administrador de Ha-
Dda pública que fué de la provincia de iloilo, 
apoderado ó herederos si hubiese fallecido, para 
e dentro del término de diez dias, á contar desde 
publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial», 

Larezca en esta Secretaría general á objeto de 
jger y contestar el pliego de reparos deducidos 
e! exáraen de la cuenta del Tesoro de dicha 

Lincia respectiva al 2. 0 trimestre de 1882; en 
iteligencia que de no verificarlo dentro del es -

Atado plazo se dará al espediente el trámite que 
, parándole el perjuicio que hubiere lugar, 
la 7 de Abril de 1886.—El Secretario ge-

(sal, Enrique Linares. 2 

el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
tótro Jefe de la Sección 1 * de este Tribunal, se 
ita, llama y emplaza á D. Agustín Pauner y D. 
íiiano de Luque, Administrador é Interventor 

espectivamente fueron de la provincia de Cebú, 
fra que dentro del término de treinta dias, que 

contarán desde la publicación de este anuncio 
la <Gaceta oficial», comparezcan en esta Secre-
a general á objeto de notificarles el fallo dic-
0 por la Sala Contenciosa del mismo en el ex
ente de la cuenta del Tesoro público de la citada 
lincia, respectiva al %.o trimestre del ejercicio 
Astral de 1882; en la inteligencia que de no 
icario dentro del espresado plazo, se dará al 
Niente el trámite que proceda, parándoles el 

'̂cio que hubiere lugar. 

' nila 3 de Abril de 1886.—El Secretario ge-
• - ^ S., Pedro Pavés. 1 

?0r el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
•jnistro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se 
^ llama y emplaza á D. Mariano Izquierdo y 
izalez y D. j08é Zayas, Administrador é Inter-

que respectivamente fueron de la provincia 
j_ ecos Norte, para que dentro del término de 30 

este anuncio 
esta Secre-

^ j a contar desde la publicación de e 
I * * Gaceta oficial», comparezcan en 
^ general á objeto de notificarles el fallo dictado 
^\ (f*1̂  ^ontenc^osa del mismo, en el espe-

Qe la cuenta del Tesoro público de la citada 
N^a correspondiente al á.Mrimestre de 1883-
|| â inteligencia que de no verificarlo dentro 

Presado plazo se dará al espediente el trámite De 
J|roceda, parándoles el perjuicio que haya lugar, 

^alo 3 de Abril de 1886.—El Secretario ge-
1 ̂  S., Pedro Pavés. 2 

5acelNTENDENTE M I L I T A R D E F I L I P I N A S - , 
a r: (lue ea virtud de lo dispuesto por el 

Í̂OQ J!; . ^apitan General Director general de Adminis-
1̂5 Ijg r ^ esta8 Islas en 6 del actual y con arre-

prescripciones del Reglamento de Contratacio

nes de 18 de Junio de 1881 y demás órdenes vigentes; 
se abre una convocatoria de proposiciones particulares al 
objeto de contratar el aceite de coco y velas de esperma 
necesarios en dos años para el suministro de este Ejér
cito en los puntos y en las cantidades aproximadas que 
se detallan á continuación, cuyo acto tendrá lugar en los 
estrados de esta Intendencia Militar á las once de la ma
ñana del dia 28 del mes actual ante el Tribunal de su
basta y con sujeción al pliego de condiciones y precios lí
mites que se hallan de manifiesto en la Secretaría de la 
espresada dependencia todos los dias no feriados. 

L t s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora antes 
de la -inunciada para dicho acto é irán estendidas en pa
pel del sello 3.° y con arreglo al modelo que se fija al 
pié de este anuncio, acompañándose del talón de depósito 
correspondiente importante mil pesos cuarenta y un cént, 
hecha en la Caja de depósitos de Manila. Además de 
berá acreditarse la capacidad legal del proponente con 
arreglo á lo espresado en las condiciones 5.a y 10.a del 
pliego para este servicio. 

Manila 12 de Abril de 1886.=-P. A.=E1 Subinten
dente militar, Manuel de Maroto. 

Cantidad aproximada que podrá 
necesitarse en los dos años. 

Manila . . . 
Cavite . . . 
Cebú . . . . 
Zamboanga . 
Cottabato . . 
Joló . . . . 
Balabac . . . 
Puerto Princesa 
Marianas. 

Total 

Aceite de coco. 

Litros. Mililitros. 

60500 
17363 
4899 
7214 
9550 

20524 
6592 
3763 
1612 

132U17 

Velas de esnerma 

Kilóg.s Gramos. 

899 
189 
81 

162 
426 
251 
43 

113 
40 

2 2 0 7 

600 
260 

» 
550 
097 
850 
664 

021 

MODELO D E PROPOSICION. 
D. P. de T. vecino de... habitante en la calle de... n.0... 

enterado del anuncio pliego de condiciones y precios lí
mites para contratar por dos años que empezarán á con
tarse desde quince dias después de la fecha en que el 
Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas se sirva con
ceder su aprobación el suministro de aceite de coco y velas 
de esperma necesarios á las fuerzas de este Ejército; se 
compromete á hacer dicho suministro (ó solo el del aceite 
de coco 6 velas de esperma) con sujeción al espresado 
pliego y á los precios siguientes. 

En Manila. Pesos. Cent. 
Por cadajlitro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. . » » 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. . » » 
En Cavite 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. . » > 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. . > » 

E n Cebú. 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. , » » 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. . » » 
En Zamboanga. 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. . » » 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. . » » 

En Cottabato, 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. . » > 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. . > » 
En Joló. 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. » » 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos de peso en letra. . > » 

En Balabac. 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de peso en letra. . > » 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. . » » 
En Puerto Princesa. 

Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 
de peso en letra. . » » 

Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 
céntimos oe peso en letra. . > > 

E n Agaña (Marianas). 
Por cada litro de aceite de coco tantos céntimos 

de poso en letra. . » » 
Por cada kilógramo de velas de esperma tantos 

céntimos de peso en letra. . » » 
Y para que sea válida esta proposición acompaña el 

correspondiente talón de depósito. 
Fecha y firma del proponente. 3 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E C O R R E O S 
DE F I L I P I N A S . 

Relación de las cartas detenidas en esta Central, por insufi
ciente franqueo. 

Franquees 

N. os NOMBRES. 

215 D. Francisco Braga.. 
2 1 6 D.a Cleotílde Castilla 

de üribarri. 
2 1 7 D. Pablo Ortiga y Rey 
218 D.a Josefa Gordoncillo 

y Luzurriaga. 
219 O. Natalio de la Vara. 
2 2 0 Pad.a Procurador Fray 

Martin Hernández. 
2 2 1 O. Mariano Guitar. . 
2 2 2 > Leocadio Lactao. 
2 2 3 » Antero Coronel ( 2 

cartas.) 
2 2 4 » Agapito Alfonso 
2 2 5 » Crisanto Pineda. 
2 2 6 » Fabián Sunyé y 

Morales. 
2 2 7 > J . M. Tuason 3 

Compañía. 
2 2 8 ID * Florencia Cepeda 
2 2 9 O. Maximino Pérez. , 
2 3 0 » Francisco Cerveró 
2 3 1 » Olegario Camacho 
2 3 2 » Camilo Daz 
2 3 3 ; » Ped.0J. Rodríguez 
2 3 4 » Juan Nieva. 
2 3 5 D a Carlota de Seat-

menas de Molins 
2 3 6 Ohino Vicente Tan-

Sui-Guau. 
2 3 7 Id. Tan-Ouanco. 
2 3 8 id. Vy-Unco. 
2 3 9 Id, Yap-Sontic. . (3 

cartas) 
2 4 0 Id. IJy Diongoo. 
2 4 1 Ohino José Zarate. 
2 4 2 Id. Domingo Ty Loco 
2 4 3 Ed. Sy Chung. 
2 4 4 £d. Domingo Sun-Tian 

(3 cirtas.) 
2 4 5 id Ricardo Go-Ohuico 
246! Id. Vy-Chaangco. 
2 4 7 | D. Juan Domínguez 

Destinos. 
Pueblos. 

Asturias. 

Madrid. 
Idem. 

Idem. 
Comillas. 

Vigan. 

[ndang. 

Binondo. 

Binondo. 

Binondo. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Prov.s 

España. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Santander 

Manila, 
llocos Sur 
Bulacan. 

Cavite. 
Bulacan. 
Iloilo. 

Mindoro. 

Manila. 
Iloilo. 
Union. 
Manila. 
Union. 
Manila. 
Idem. 
Tayabas. 

Manila. 

Idem. 
Cebú. 
Manila. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
España. 

que faltan. 

Ps. Géwt. 

10 

06 
10 

10 
02 4( 

02 4i 
02 4[ 
02 4i 

04 
02 4[ 
02 4i 

02 4i 

02 4i 
02 4i 
02 4i 
02 
02 
02 
02 
02 

02 4í 

02 
02 
02 

06 
02 
02 
02 
02 

06 
02 
02 
12 4[ 

Manila 7 de Abril de 1886 ==P. O., Gabriel Aguilar. 

Por el vapor-correo cEspaña», que saldrá de 
este puerto para Singapore el dia 19 del actual á 
las nueve de la mañana, esta Central remitirá la 
correspondencia oficial y particular que hubiere para 
Europa. 

Los certificados se admitirán hasta las doce de 
la noche del dia 18 y la correspondencia ordinaria 
hasta las siete de la mañana del dia de su salida. 

Manila 12 de Abril de 1886.—P. O., Padin. 

Par el vapor «Antonio Muñoz», que saldrá para 
Hong-kong y Bmuy, el 14 del actual á las cuatro 
de la tarde, esta Central remitirá á las dos de la 
misma la correspondencia que haya para dichas 
puntos y la mala del Pacífico. 

Manila 12 de Abril de 1886.—P. O., J . Llanos. 

T E S O R E R I A G E N E R A L DE H A C I E N D A PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

Desde el 15 al 17 del presente mes estará abierto 
el pago de las clases pasivas residentes en la Pe
nínsula que perciben sus haberes por esta Tesorería, 
debiendo advertirles que después de la espresada 
fecha 17 no se hará pago ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados. 

Manila 12 de Abril de 1886.—Matías S. de Viz-
manos, 

SOOIEDAD D E F I A N Z A S MUTUAS 
D E E M P L E A D O S . 

Secretaría. 
EQ el escrutinio de los votos emitidos por los in

dividuos de esta Corporación, para el nombramiento 
de los que deben desempeñar los cargos de la 
nueva Junta directiva, que ha de actuar en el 
presente año, han sido elegidos por mayoría de 
votos los Sres. siguientes: 

Director 1.° Don Bernardo Carvajal y Trelles, 
Administrador de Hacienda pública de Manila (re
elegido). 

Director 2.° Don José Pereyra y Pereyra, Tesa» 
rero de la Casa de Moneda (reelegido). 
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Director 3.° Don Ricardo de Roldan, Fiel de 
abores de la misma Casa de Moneda (reelegido). 

Secrefeario-Tesorero. Don Enrique Villanueva, Re
caudador de la Administración de Hacienda pública 
úe Manila (reelegido). 

Constituida la nueva Junta, ésta acordó satisfacer 
al Tesoro por cuenta de las responsabilidades que 
se espresarán, las cantidades siguientes: 
Por cf de la responsabilidad de t>. José 

Soria y Oliveros. . pfs. 224*40 
Id. id. de D. Anastasio Fernandez C a 

ballero. . 158*40 
Id. id. de Don Segundo Alvarez v 

Cuervo. 924' > 
Id. id. de D. Pablo Sabio. . 20r24 

300' 
400' 
400' 

Id. id. de D. Gerónimo Sampedro. 
Id. id. de D. Luis Alvarez Torres. 
Id. id. de D. Eugenio Calleja. 

pfs. 2608'04 

Manila 7 de Abril de 1886.—Enrique Villanueva. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Adcninistm-

«cion Civil se hace saber: que habiéndose padecido una 
equivocación material al consignar la cantidad del tipo 
íBn el pliego de condiciones del arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses del primer grupo de ía pro
vincia de Manila, cuya subasta tendrá lugar el dia l.e 
de Mayo próximo, se entienda la suma de dos mil cua
trocientos ochenta y cinco pesos setenta y siete céatimos 
anuales, en vez de la de mil cuatrocientos ochenta y cinco 
pesos setenta y siete céntimos como también que el de
pósito de licitación debe ser de trescientos setenta y dos 
pesos ochenta y siete céntimos en lugar de doscientos vein
tidós pesos ochenta y siete céntimos, que aparece con
signados en el pliego de condiciones publicado en la «Ga-
«eta» núm. 94 correspondiente al dia 4 del corriente mes. 

Manila 12 de Abril de 1886.=Eorique Barrera y Caldés. 

Don Francisco Murube y Gaiáu, Alcalde mayor y Juez 
de l.R instancia del Juzgado del distrito de Qaiapo, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones el infras
crito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Ni

ñeólas Matiola, indio, viudo, natural de Alcalá provincia 
de Pangesinan, de cuarenta y cuatro años de edad, hijo 
de Guillermo y de Fermina Lego, de estatura y cuerpo 
regulares, pelo y ojos negros, nariz regular, barba poca, 
y color moreno; para que en el término de treinta dias, 
desde la publicación del presente edicto en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, se presenten en este Juzgado ó 
«n la cárcel pública de esta provincia á contestar á los 
caraos que contra él resultan en la causa núin. 4909 que 
se le sigue por falsificación1 y tentativa de estafa, pues de 
hacerlo asi le oiré y administraré justicia y de lo contrario 
sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Quiapo hoy 7 de Abril de 1886.—Francisco 
Murube.—Por mandado de su Sría., Plácido dei Barrio. 

Don Eaymundo Puig y Duran, Alcalde mayor interino y 
Juez de primera instancia en este Juzgado del Distrito 
d© Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Engracio Tupas, que ha sido patrón de la lorcha 
nüm. 13, natural de las Islas Visayas, de estatura alta, 
cuerpo robusto, color trigueño, cara redonda, con cicatrices 
de viruelas, barba poca, boca regular, nariz chata, ojos y 
cejas negros, y pelo iilgo crespo y que tendrá Ja edad de 
treinta y dos años, para que dentro del término de treinta 
diss, contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado ó en la (árcel de esta provincia á contestar los csrgos 
que contra el mismo resulten en la causa núm. 6022 que 
se sigue contra el mismo por homicidio y lesiones, pues 
de becerlo así le oiré y administraré justicia, y en caso 
contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Binondo á 6 d© Abril de 1886.=iíaymundo 
Puig.=Pcr mandado de su Sría., Bernardo Fernandez. 

Por prcTidencia del Sr. Alcalde mayor de este Juzgado 
del Distrito de Binccdo recaída en las diligencias crimi
nales que se instruyen contra Andrés Manuel, por estafa, 
se cita y llama á la «fendida ausente Lucia Rivera, in
dia, soltera, de diez y ocho años de edad, natural de 
Quiapo, vecina de Tondo, no sabe leer ni escribir, de 
oficio costurera, ppra que dentro del término de nueve 
dias, desde esta fecha, se presente en este Juzgado para 
declarar en las citadas diligencias, bajo apercibimiento de 
pararla el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Binondo 7 de Abril de 1886.—Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor Juez de pri
mera instancia del distrito de Binondo, dictada en ios 
autos de quiebra de D. Juan Conrado Labbbart, se con
veta á jnnta geiexel de ücieedoies pera el dia 16 del 

actual á las diez de su mañana en los Estrados del JUÍ-
gado ai objeto de procederse al nombramiento de un síndico. 

Lo que se anuncia por medio del presente para gene
ral conocimiento. 

Binondo 13 de Abril de 1886.—Bernardo Fernandez 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor Juez de 1.a 
instancia del distrito de Binondo, dictada en las actua
ciones de jurisdicción voluntaria promovidas por las re
presentaciones de los herederos del finado D. Lorenzo 
Calvo é Iruretagoyena sobre necesidad y '̂'utilidad de la 
venta de uu alambique para la destilación de alcoholes, 
se sacará á venta en pública subasta el dia 15 del ac
tual á las diez de su mañana en el martillo de los Sres. Ge-
nato y Compañía con intervención del actuario que sus
cribe, el alambique antes citado con los enseres bajo el 
tipo en progresión ascendente de mil quinientos treinta y 
tres pesos y quince céntimos. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento, 
advirtiéndose que el alambique de que se trata se halla 
en la casa núm 8 de la calle de Gunao del arrabal de 
Quiapo y que en la Escribanía del que firm pueden 
verse los pormenores que se deseen acerca de las condi
ciones de aquel y sus enseres. 

Binondo 10 de Abril de 1886.—Bernardo Fernandez. 

Don Francisco de Iriarte, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia de la provincia de la Laguna. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mamerto de 

Austria, natural y vecino de Madalena, viudo, de treinta y 
ocho años de edad, de oficio jornalero, para que en el término 
de treinta dias, contados desde esta techa, comparezca en 
en este Juzgado ó ea la cárcel pública de esta provincia 
para responder los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa núm. 5112 que se sigue en este Juzgado 
contra el mismo y otro por hurto, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios que en 
justicia hubiere lugar, se le declarará rebelde y contumáz, 
se sentenciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, y 
se entenderán las ulteriores actuaciones con los estrados 

i del Juzgado. 
Dado en la casa B,eal de Sta. Cruz á 7 de Abril de 

1886.—Francisco de triarte.—Por mandado de su Sría., 
Pedro Natividad. 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia en propiedad de esta provincia de Pangasiuan, 
de cuyo actual ejercicio de sus funciones, yo el presente 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ber

nabé Vicente, indio, natural de Pidigaa provincia de llo
cos Norte, vecino de Asingan de esta, de cuarenta años 
de edad, casado, de estatura baja, cuerpo regular, cara 
pequeña, ojos pardos, pelo y cejas negros, color trigueño, 
barba ninguna y particulares virolento, para que en el 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta Cabe
cera, para contestar los cargos que contra él resultan en 
la causa núm. 8897 seguida por hurto; pues de hacerlo 
así, se le oirá y administrará justici* y de lo contrario se 
le declarará rebelde y contumaz, entendiéndose con los 
Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que se prac
ticaren respecto al mismo, parándole los perjuicios consi
guientes. 

Üado en la casa Real de Liagayen á 1.° de Abril de 
1886.—Gaspar Castaño.-—Por mandado de su Sría., 
Abrahan García García. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Or-
filia, Pablo Castillo y Dámaso Mercado, los dos primeros 
son vecinos del pueblo de San Nicolás de esta provincia, 
y el último de Bayombon de la de Nueva Vizcaya, para 
que por el término de treinta dias, se presenten en este 
Juzgada ó en la cárcel pública de esta Cabecera para 
contestar a los cargos que les resultan en la causa nú
mero 8919 seguida contra los mismos por quebrantamiento 
de caución juratoria, pues de hacerlo así se les oirá y 
hará justicia y en su defecto se sustanciará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 2 de Abril de 
1886.=G¡íspar Castaño.=Por mandado de su Sría., Abra-
han García García. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Pincay, 
india, soltera, de mayor edad, natural de Vigan de la 
provincia de llocos Sur, y vecina de San Fabián, ael ba-
rangay de D. Mariano Flores, para que por el término 
de veinte dias, contando desde la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial», comparezca á este Juzgado 
para declarar en la causa núm. 8902 seguida sin reo por 
muerte, apercibido que de no hacerlo, se le parerán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Pangasiuan á 2 de Abril de 
1886.=Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Abra-
han García García. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Feliciano 
Quintal, vecino de Caoayan de la provincia de llocos 
Sur, para que por el término de veinte dias, contados 
desde la publicación del presente edicto en la «Gaceta 

, oficial>, comparezca á este Juzgado para declarar 
I causa núm. 8892 seguida de oficio en este JU2(y ?' 
! reo por muerte, apercibido que de no verificarlo 
, pararán los perjuicios que en derecho haya lugar 1 81 
! Dado en el Juzgado d' Pangasinan á 5 de ^ • 
; 1886.=G8spar Castaño.—Por mandado de su Sría lÁ 

han García García. 

| Don Francisco Leirado y Baquerizo, Alcalde 
i Juez de primera instancia de este distrito, queT1 

tar en el pleno ejercicio de sus funciones, nosotrjB 
1 testigos acompañados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Esealaj 
indio, natural y vecino de esta Cabecera, de treintt 
años de edad, casado, de oficio labrador, sabe leer 
cribir, para que en el término de treinta dias, 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta oftáf 
de Manila, comparezca en este Juzgado ó ea las oáj 
públicas de esta Cabecera á contestar y defenderse ^ 
cargos que contra el mismo resultan en la causa 
mero 626 seguida contra él y otros por detención 
traria, pues de hacerlo así se le oirá y hará justicia 
lo que haya y en otro caso se sustanciará y tertmn8tl¡ 
mencionada causa en su ausencia y rebeldía, paráaiü 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en Surigao á 6 de Marzo de 1886.=Fraii(| 
Leirado.—Por mandado de su Sría., Juan de los 
Rufino Tote. 

Don Estanislao Cháves y Fernandez Villa, Alcalde DJ 
yor Juez de 1.a instancia de esta provincia de 
gas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

edicto al ausente nombrado Lucio, del barrio d© 
yan comprehension del pueblo de San José de 
vincia, procesado en la causa núm. 9733 que instrm 
por hurto, para que en el término de treinta dias, 
tar desde la primera publicación del presente en la 4 
ceta de Manilas, se presente ante mi ó en la cárcel] 
blica de esta Cabecera á defenderse de los cargos quj 
resultan en la espresada causa, apercibido de Estradoj 
no lo verificare. 

Dado en Batangas á 31 de Marzo de 1886.=EstaQisi 
Cháves.==Por mandado de su Sría., Ricardo AtienzaJ 
mon Canin. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de 1.a instanciag 
propiedad de esta provincia que de estar ea pleao " 
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano dol 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 

vez á Guillermo Narciso, Segundo Sumaoang, D. M. 
Nicolás, cuyas circunstancias personales se ignoran y 
Facun, indio, casado, natural de Baearra de llocos 
del barangay núm. 27 de D. Luis Villaveste, vecino 
Paniqui, de treinta y siete años de edad, de oficio labrad 
para que por el término de treinta dias, contados dei 
la inserción de este dicto en la «Gaceta oficial*, se p 
senten en este Juzgado ó en las cárceles de esta proYincii 
á contestar los cargos que contra ellos resaltan en las i 
gencias criminales que instruyo sobre robo en cuadril! 
con lesiones. Si así lo hiciereu les oiré y adminisíru 
justicia en caso contrario, sustanciaré aquellas ea 
cía y rebeldía de los mismos, parándoles los perjuiew 
que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 2 de Abril de 1888. 
—Miguel Tojar,—Por mandado de su Sría., Juan h 
porauceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
3.a vez á Ensebio Salcedo, indio, casado con hijos, ii» 
treinta y seis años de edad, natural de Cabugao dali 
provincia de llocos Sur, vecino de esta Cabecera, de OÍ 
CÍO labrador, para que por el término de treinta dias, OOÍ< 
tados desde la publicación de este edicto en la «Gae# 
oficial», se presente en este Juzgado ó sus cárceles á # 
testar los cargos que contra él resultan en las dilige^ 
criminales que instruyo sobre hurto. Si así lo hicierê  
oiré y administraré justicia y en caso contrario fallara» 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjait'51 
que hubiere lugar. ^ 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 30 de Marzj« 
1886.—Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría., W 
Nepomuceno. 

En virtud del presente se cita, é todos los acreedores" 
concurso á la testamentaria del finado D. José Bo|« 
para que por si ó por medio de apoderado con pod01 .̂ 
tante, comparezcan en este Juzgado coa el objeto p1! 
sen ciar la venta y remate de las fincas rústicas y ur. ^ 
del mismo que tendrá lugar el veintiocho de los corr!9¡J 
á horas de las doce de su mañana, y de ponerles a"6 ^ 
al corriente del estado del referido concurso sobre m 
del de la cobranza de los créditos que constituyen61^ 
tivo entre los que figura el que hoy se reclama á ^ ^ 
riano Genaro Custodio, apercibiéndoles que de no ofl̂  
en dicho dia y hora les pararán los perjuicios que en 
cho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor 5 de Abril de 
Paulino B. Batlie, Justo Peña.=V.0 B.0—Martm 

imprema ae Amigos ael fais , calle iteai aum-


